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Por medio de la presente, se inicia el Expediente Nº H05 PATRONATO EEII 

2015/019, para su aprobación en Pleno de la Corporación, previa aprobación en Consejo de 

Patronato, del Presupuesto Económico de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2016 del 

Patronato Municipal de Escuelas infantiles, 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18.1 letra a), del Real Decreto 500/1990 de 20 

de abril (Economía y Hacienda), por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales y adaptado según la estructura presupuestaria 

establecida de acuerdo a la Orden EHA 2565/2008 de 2 de diciembre (BOE 10/12/08), cuyo 

contenido expresado en euros, es de 4.170.513,31 

 

 

En Móstoles, a 6 de octubre de 2015 

Fdo.: Dña. Aránzazu Fernández Castelló 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA, 

 

 


